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MUNICIPALIDAD DISTRITAL -,

C¿'{i¿ O C-OLOI¿AD'J
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 186 -2020-GM-MDCC

Ceno Colorado , 17 de Julio de 2020
VISTOS:

El Expediente Técnico de Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR)
dENOMiNAdA "CONSTRUCCIÓN DE VEREDA, BERMA, SARDINEL Y JARDINERIA; EN EL(LA) CALLES DE LA ASOCIACIÓN DE
ARTESANOS DE CARPINTERIA METALICA 'ARTEMPA" DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA"; INFORME N' 012-2020-MYPH/SGEP/MDCC; INFORME N' 0252-2020-SGEP/GOPUMDCC,
TNFORME TECNTCO N" 186-2020-JLLLL-GOP|-MDCC; TNFORME 43-2020-SGALA-GAJ-MDCC; Formato 7-C, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artÍculo lV del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el

integral, sostenible y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolv¡miento de la vida del

la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras sim¡lares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4

artÍculo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, el Decreto Legislativo N' 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones y deroga la Ley N" 27293 - Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, establece en el numeral 4.2 del
artículo 4': "Las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación no constituyen un proyecto
de inversión, por lo que no les resulta aplicable la fase prevista en los literales a) y b) del numeral 4.1 del presente Decreto
Legislativo. Para d¡chas inversiones, la forma de registro se definirá en el Reglamento del Presente Decreto Legislativo." de la
misma forma mediante el artfculo 12', numeral 12.3 apartado 6. del Decreto Supremo N'284-2018-EF, que aprueba el reglamento
del Decreto Legislativo N" 1252 - Decreto legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversión establece que: "Son Funciones de las UF: (...) Aprobar las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de
reposición y de rehabilitación" en concordancia con lo previsto en el artículo 13" Numeral 't3.3 apartado 2: "Son funciones de las
EUI: (...) Elaborar el expediente técnico o documento equivalente para las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de
reposición y de rehabilitación, teniendo en cuenta la información registrada en el Banco de Inversiones; y Ejecutar ffsica y
financieramente las inversiones."

Que, mediante el numeral 28.1 ,28.2 y 28.3 del artfculo 28' -aprobación de IOARR" del CapÍtulo lV de la Direcliva N" 001-
2019-EF/63.01 "Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones", establece
respectivamente lo siguiente: "La UF aprueba las IOARR mediante el registro del Formato N' 07-C: Registro de IOARR en el
aplicativo informático del Banco de Inversiones; La UF debe determinar si el servicio que será objeto de alguna IOARR requiere
que la capacidad para su provisión sea ampliada, en cuyo caso debe formular el proyecto de inversión respectivo; y La aprobación
de una IOARR t¡ene una vigencia máxima de un (01) año contado desde su registro en el Banco de Inversiones, debiendo realizarse
el cierre de la inversión si no se inicia la fase de Ejecución dentro de dicho plazo",

Que, mediante Informe N' 0252-2020-SGEP/GOPUMDCC la Subgerencia de Estudios y Proyectos remite el expediente
técnico de Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR) denominada.CONSTRUCCIÓN 

DE VEREDA, BERMA, SARDINEL Y JARDINERIA; EN EL(I.A) CALLES DE LA ASOCIACIÓN DE ARTESANOS
DE CARPINTERIA METALICA 'ARTEMPA" DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA' con código de inversiones 2486502 inscrito con el Formato 7-C; IOARR formulado por el Ing. Civil WILLIAM
FRANCISCO FIGUEROA PEREZ en atención a la orden de servicio N'1803-2020 por un monto de S/ 14 000.00 (Catorce mil con
00/100 soles) el citado informe señala que el Expediente Técnico incluye en el presupuesto las partidas necesarias según los
protocolos sanitarios para mitigar posibles riesgos de contagio de la COVID-l9 en sus trabajadores según la normativa nacional;
así mismo señala que cuenta con partida de mitigación ambiental, el cual se encuentra presupuestado en la partida 01.02.01.04
Medidas de mitigación ambiental considerando un monto de S/.4 788.14.90 además señala que no se encontrarfa incluido en el
listado de proyectos sujetos al SEIA por que no amerita clasificación y certificación ambiental; por lo tanto la Subgerencia de
Estudios y Proyectos otorga la conformidad al Expediente Técnico para su aprobación respectiva; por un monto de S/. 1 472 170,00
(UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA).

Que, mediant€ INFoRME TÉCNICO N" 186-2020-JLLLL-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura,
APRUEBA la IOARR, bajo la modalidad de "ADMINISTRACION INDIRECTA', con un plazo de 80 días Calendario; del mismo
proceder, med¡ante el Informe N" 214-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planif¡cación Presupuesto y Racionalización, remite el
Informe Presupuestal para atender la ejecución de la IOARR en mención; así mismo, la Responsable de la Unidad Formuladora,
Econ. Viviana Milagros Vilca Huillca, aprueba el formato 7-C de la IOARR debidamente visada; y mediante Informe Legal N" 43-
2020-SGALA-GAJ-MDCC se remite el dictamen favorable para la aprobación del Expediente Técnico.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CE I¿ I? c) c,c) Lc) Il;\Lr rJ
Que, la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por

Resolución Directoral No 001-2019-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su
artículo 32' los requisitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobación del expediente técnico de la fase de ejecución
de inversiones, para lo cual las oficinas competentes de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado han informado técnicamente,
visado y otorgado la conformidad de aprobación del expediente técnico; considerando los actuados y el Informe Presupuestal, por
lo que resulta procedente la aprobación mediante acto resolutivo.

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se tiene que tomar en cuenta el Decreto de Alcaldfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones administrativas en el
Gerente Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 15. delega en el Óerente Municipal la atribución de
'Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir
pronunciamiento respecto al Expediente Técnico en comento.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de cerro colorado, en consecuencra;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico de lnversiones de optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de
Rehabilitac¡ón (loARR) denominada: "coNsTRUcctÓN DE vEREDA, BEÉMA, SARDINEL y JARDINERTA; EN EL(LA)
CALLES DE LA ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE CARPINTERIÁ METALICA "ARTEMPA" DISTRITo DE cERRo
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" con código de inversiones 2486502, cuyo costo total de
la inversión es de s/. 1, 472, 170.00 (UN MILLON CUATROCTENTOS SETENTA y DOS MtL ctENTo SETENTA).

\
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.,r' ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la gestión de la ejecución del Presupuesto de ta IOARR: cuyo costo total es de St. 1 472
170.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA, modalidad de ejecución por CONTRATA,
siendo el plazo de ejecución de 80 dfas Calendarios; ejecución presupuestal que se dará según el Expediente Técnico.

¿-Sf.^:.\.. ART|CULO TERCERO,- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, disponga et registro' \i ' )1. en el Banco de Inversiones de todas las acluaciones solicitadas porel Sistema Nacional de Programación Multianual de Gestión

^.., 
. .r cle Inversiones y real¡ce las acciones que conespondan a fin de llevar adelante la ejecución de la IOARR aprobada conforme a sus

i.kt ; .. i,atribuciones, 
facultadesyde acuerdoa Ley.

l¡fE' :

-.11\',.'...r;r'ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notif¡car y archivar la presente resolución
-,v"F[,- .,,':: acorde a ley.
-' 'l ra'

ARTICULO QUINTO'' DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resotución en el
Portal Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado.

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGÍSTRESE, coMUNíQuEsE, cUMPLASE Y ARcH¡VEsE
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